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I. Introducción 

La necesidad del proceso de contratación se fundamenta en los fines esenciales del Estado 
consagrados en el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia y en los principios de la función 
administrativa establecidos en el artículo 209, orientados al servicio del interés general, la eficiencia, 
la transparencia y la eficacia en la gestión pública. En concordancia, el Decreto Acordal No. 0801 de 
2020 asigna a la Secretaría Distrital de Hacienda de Barranquilla funciones estratégicas relacionadas 
con la formulación de políticas de hacienda pública, la dirección y control del presupuesto distrital, 
la evaluación socioeconómica y financiera del territorio, la gestión de recursos y el seguimiento a 
los compromisos fiscales, con el propósito de garantizar la sostenibilidad y estabilidad fiscal del 
Distrito. 

En este marco, el Plan de Desarrollo Territorial 2024–2027 “Barranquilla a Otro Nivel” establece 
como objetivo central el desarrollo sostenible del Distrito, mediante una gestión integral del 
crecimiento económico, social, ambiental y territorial, con énfasis en la eficiencia del gasto público 
y la participación ciudadana. Particularmente, el programa 23.3 “Mejor Inversión Pública” busca 
fortalecer los ingresos y optimizar el uso de los recursos, destacándose el proyecto 23.3.4 
“Desarrollo del Sistema de Monitoreo de la Inversión Pública”, orientado a generar información 
oportuna y confiable para mejorar la toma de decisiones, la ejecución de proyectos y la 
maximización de los beneficios para la ciudadanía. 

Para la vigencia 2026, la Secretaría Distrital de Hacienda requiere la conformación de un equipo 
interdisciplinario de profesionales con experiencia en el sector público, que permita desarrollar e 
implementar herramientas de seguimiento estratégico a la inversión pública. Esta necesidad 
responde a la imposibilidad de atender dichas funciones con personal de planta, debido a la falta de 
experticia específica, y a la importancia de contar con instrumentos que fortalezcan la planificación, 
asignación y ejecución de los recursos, contribuyendo a la estabilidad macroeconómica, fiscal y al 
crecimiento económico del Distrito. En consecuencia, se hace necesaria la contratación de servicios 
profesionales los cuales, mediante sus estrategias de asesoría, coordinación, estructuración, 
ejecución contable y presupuestal, desarrollen bases de datos que permitan conocer la magnitud y 
nivel de las inversiones realizadas en la ciudad, permitiendo a los tomadores de decisión y 
ciudadanía en general, contar con una base amigable, accesible y actualizada. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
  

ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 
Servicios de personal 
temporal 



 

 

 
II. ANALISIS DE MERCADO 
 

Principales indicadores de mercado laboral1 
 

 
 

 

Total nacional mensual  
 
Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos 
porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo 
que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(58,5%). 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 

 

 
 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  
 
En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 
67,4% y la tasa de ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% 
y 61,4%, respectivamente. 

 



 

 

 
 

Población ocupada según rama de actividad, mes noviembre 2025 
 
En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.599 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,3 puntos porcentuales); 
Alojamiento y servicios de comida (1,0 puntos porcentuales) y Construcción (0,8 puntos 
porcentuales). 
 



 

 

 
 

Población ocupada según posición ocupacional, mes octubre 2025  
 
En noviembre de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el 
total nacional con 2,1 puntos porcentuales cada una. 



 

 

 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)2 
 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf


 

 

 
 

 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (octubre 2025p / octubre 2024)  
 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024. 



 

 

 
 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (octubre 2025p / octubre 2024)  
 
En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2024. 
 
 



 

 

 
 

 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (octubre 2025p / octubre 2024)  
 
En octubre de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con octubre de 2024. 

 



 

 

 
 

 
III. TECNICO 

 
Para la consecución del objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA EN EL MONITOREO Y 
GENERACIÓN DE INFORMACIÓN ÚTIL SOBRE INVERSIÓN PÚBLICA se requiere contratar los 
servicios de personas naturales con conocimientos y experiencia en contaduría pública, 
administración de empresas, economía e ingeniería industrial, las cuales mediante sus estrategias 
de asesoría, coordinación, estructuración, ejecución contable y presupuestal, desarrollen bases de 
datos que permitan conocer la magnitud y nivel de las inversiones realizadas la ciudad, permitiendo 
a los tomadores de decisión y ciudadanía en general, contar con una base amigable, accesible y 
actualizada. 
A continuación, se detallan las obligaciones especificas a desarrollar: 
 



 

 

ITEM PERFIL OBLIGACIONES VALOR TOTAL 

1 

Título de 
economista con 
experiencia 
laboral general 
demostrada y 
verificable de más 
de 60 meses 

1. Asesorar a la oficina de Tesorería en la recepción de 
Cuentas y realizar la revisión de CDP, RP y demás 
documentos para posterior Trámite de las respectivas 
Órdenes de Giros a Fiduciaria La Previsora. 

2. Revisar las Sentencias las cuales serán enviadas y 
posteriormente a la abogada encargada de realizar las 
instrucciones de pago por medio de OTAF, la cual 
devolverá las Sentencias remitidas nuevamente a 
Tesorería donde finalmente se giran y se hacen los 
procesos respectivos. 

3. Asesorar y realizar acompañamiento en la recepción y 
devolución de las cuentas devueltas por la Fiduciaria a la 
oficina de cuentas indicando las causales de devolución 
manifestadas por esa entidad. 

4. Elaborar alcance a las órdenes de giro cuando es 
necesario. 

5. Realizar Liquidaciones de estampillas por el programa de 
Rentas Contractuales.  

6. Elaboración de las ordenes de giros. 
7. Las demás actividades asignadas por el supervisor del 

contrato 

$ 48.000.000 

2 

Título profesional 
en Administración 
de Empresas con 
experiencia 
laboral general 
demostrada y 
verificable de 
mínimo 60 meses 

1. Brindar asesoría en la generación y presentación de 
informes financieros relacionados con la ejecución de 
pagos por dependencias, fuente de financiación, artículos, 
presupuestales y vigencias 

2. Asesorar y acompañar a la oficina de tesorería en los 
procesos de conciliación de pagos ejecutados vs cuentas 
radicadas. 

3. Brindar acompañamiento en la revisión del cierre fiscal y 
de tesorería de la vigencia 2026. 

4. Proyectar respuestas a los derechos de petición y 
requerimientos asignados. 

5. Brindar acompañamiento en la elaboración de los flujos de 
caja de las rentas de destinación especifica y de ingresos 
corrientes de libre destinación. 

6. Las demás actividades asignadas por el supervisor del 
contrato 

$ 43.800.000 

3 

Título profesional 
en Contaduría 
Pública con 
experiencia 
laboral general 
demostrada y 
verificable de 
mínimo 48 meses 

1. Recepcionar las facturas y cuentas de cobro verificando los 
soportes de la misma de acuerdo con la naturaleza y 
objeto del pago. 

2. Revisar las órdenes de pago verificando los soportes de la 
misma de acuerdo con la naturaleza y objeto del pago 
dando trámite a las que cumplan con los requerimientos. 

3. Realizar devolución de las órdenes de pago que no 
cumplan con los requisitos establecidos a la oficina de 
contabilidad indicando las causales. 

$ 36.000.000 



 

 

4. Asesorar y realizar la confirmación de los pagos por portal 
bancario. 

5. Elaboración de las ordenes de giros. 
6. Las demás actividades asignadas por el supervisor del 

contrato 

4 

Título profesional 
en Economía con 
experiencia 
laboral general 
demostrada y 
verificable de 
mínimo 50 meses 

1. Brindar asesoría en la generación y presentación de 
informes financieros relacionados con novedades en las 
cuentas bancarias, saldos, traslados, retiros y 
devoluciones. 

2. Asesorar y acompañar a la oficina de tesorería en los 
procesos de radicación y confirmación de pagos. 

3. Tramitar las solicitudes de devolución de impuestos y 
multas recibidas en la oficina de Tesorería. 

4. Brindar acompañamiento en los cierres periódicos de 
tesorería y del cierre fiscal de la vigencia 2026. 

5. Elaboración de las ordenes de giros. 
6. Las demás actividades asignadas por el supervisor del 

contrato 

$ 42.000.000 

5 

Título profesional 
en Ingeniería 
Industrial con 
experiencia 
laboral general 
demostrada y 
verificable de 
mínimo 40 meses 

1. Revisar las órdenes de pago verificando los soportes de la 
misma de acuerdo con la naturaleza y objeto del pago 
dando trámite a las que cumplan con los requerimientos. 

2. Realizar devolución de las órdenes de pago que no 
cumplan con los requisitos establecidos a la oficina de 
contabilidad indicando las causales. 

3. Mantener actualizada diariamente la plataforma DOZZIER. 
4. Asesorar y realizar la confirmación de los pagos por portal 

bancario. 
5. Elaboración de las ordenes de giros. 
6. Las demás actividades asignadas por el supervisor del 

contrato 

$ 32.400.000 

6 

Título profesional 
en Contaduría 
Pública con 
experiencia 
laboral general 
demostrada y 
verificable de 
mínimo 40 meses 

1. Asesorar y realizar acompañamiento en la organización 
física y digital de las ordenes de giros y sus soportes, tanto 
las emitidas con destino a la Fiduciaria como también a las 
que se procesan por portal bancario desde la oficina de 
tesorería. 

2. Asesorar en las herramientas de digitalización de los 
documentos soporte solicitados por las diferentes 
dependencias, secretarias, usuarios y/o por la oficina de 
tesorería. 

3. Revisar y realizar acompañamiento en la digitalización de 
los oficios recibidos y tramitados/proyectados por la 
oficina de tesorería recibidos de la Oficina de Gestión 
Documental. 

4. Revisar las órdenes de pago verificando los soportes de la 
misma de acuerdo con la naturaleza y objeto del pago 
dando trámite a las que cumplan con los requerimientos. 

$ 32.400.000 



 

 

5. Realizar devolución de las órdenes de pago que no 
cumplan con los requisitos establecidos a la oficina de 
contabilidad y/ o oficina de cuentas indicando las causales. 

6. Las demás asignadas por el supervisor del contrato. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos 

en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 

secretaria general y/o a la Oficina de Contabilidad de la secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 

de Hacienda del Distrito.  

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 

11. El contratista se obliga a presentar sus informes de ejecución contractual de manera mensual 
ante el supervisor designado, aun cuando no se proponga al cobro. 

12. El contratista se obliga a presentar sus informes de ejecución contractual de manera mensual 
ante el supervisor designado, aun cuando no se proponga al cobro. 

13. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 

14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

15. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 

con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

 

 



 

 

v. Estudio de la Oferta3 
 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 48.871 contratos relacionados con el 
código de naciones unidas descrito en el presente análisis: 
 

 
 
El comportamiento de la contratación por bienes y servicios vinculado al código del presente 
análisis se evidencia a continuación, esta ha aumentado entre los años 2023 y 2024: 
 

 
 

IV. Análisis de la Demanda 
 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.069.022 contrataciones 
relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis: 
 

 
3 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

  
 

Los proveedores con mayor número de contratos a nivel nacional: 
 

 
 
La modalidad predilecta para esta contratación es la contratación directa: 
 



 

 

 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis correspondiente a los años anteriores: 
 

CONTRATO OBJETO MONTO PLAZO 

CD-04-2023-7610 

LA CONTRATACIÓN PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA 
SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA EN FUENTES 
ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO PUBLICO 
PARA ACCEDER A RECURSOS DEL NIVEL 
NACIONAL E INTERNACIONAL, Y ASESORIA Y 
ANALISIS PARA FORTALECER EL ONITOREO, 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL RECAUDO DEL 
NIVEL CENTRAL Y DESCENTRALIZADO 

$7.600.000 34dias 

CD-04-2024-1082 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ASESORAR A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA EN 
EL MONITOREO Y GENERACIÓN DE 
INFORMACIÓN ÚTIL SOBRE INVERSIÓN PÚBLICA. 

$55.000.000 11meses 

 
 

V. Análisis Económico 

El valor total estimado del contrato es de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/L ($234.600.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato., discriminado en los siguientes valores: 
 

El Plazo de ejecución será de hasta el treinta 30 de junio de 2026, contados a partir del cumplimiento 
de los requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 
de 1993. 



 

 

 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 
de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad 
Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
 

Para constancia se firma en enero 2026 
 
 

 
Yisney Vargas R  

Asesora Externa Compras  
Secretaría General del Distrito 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


